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RESUMEN

 Determinar las lesiones por violencia familiar y sus características.
Material y Métodos:

presentó lesiones en cabeza y cuello, entre otros hallazgos.

presentan lesiones por agente contuso debido a la fuerza que la caracterizaba a los agresores que vendrían a ser  varones 

Palabras clave:

ABSTRACT

 To determine the injuries from domestic violence and their characteristics.    
Material and Methods:

kicking, etc) was the causative agent, the married and cohabiting couples have increased frequency of domestic violence, 

 domestic violence injuries are common in males as in females, women have injuries by blunt agents due to the 
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INTRODUCCIÓN

como un fenómeno unitario, ya que es un problema 
emergente de salud pública; necesita un análisis 
multidisciplinario (médicos, abogados, psicólogos, 
etc.)(1), más aun cuando las víctimas con lesiones 
físicas y psicológicas denuncian el hecho ante las 
autoridades correspondientes. 

violencia física, sexual y psicológica que se produce 
en el seno de lafamilia, incluidas las palizas, el abuso 

la violación marital, y otras prácticas tradicionales 

a menores en el entorno familiar entraría dentro 
de este último concepto, como aquellosactos que 

inciden negativamente en su bienestary desarrollo 

considerar maltrato, no solo la violencia directa, 
sino también los efectos indirectos de la violencia 

acerca de la violencia intrafamiliar que han 
puesto de relieve losefectos psicológicos adversos 

situaciones violentas (físicas o psicológicas) de sus 
padres.

En Hospitales en todo el Perú, los médicos atienden 
a víctimas de violencia familiar, quienes llevan 
lesiones traumáticas de diferentes tipos, las cuales 
son consecuencia directa de la violencia dentro de 

emergente de salud pública que no solo se suscita 
en el Perú, sino que es un problema de Salud a nivel 
mundial, el cual no distingue sexo, estado civil, 
nivel socio económico ni socio cultural.
 

los médicos legistas una descripción detallada de 
las lesiones, donde se debe concluir los agentes 
causantes (objetos contusos, agentes cortantes, 

fuego, etc). 

Familiar otra solicitud para Pericia Psicológica, en 
la cual el Psicólogo Forense deberá establecer  si 

que ha producido este comportamiento en la 

deberán diferenciar las características de las 
lesiones traumáticas que se presentan en víctimas 

de las lesiones lo que se verá expresado en los días 
de incapacidad que requiere el peritado como en los 
días de atención facultativa que amerita la lesión 

será la prueba para poder formalizar la denuncia 

suscitado el incidente.

El personal de la Salud, sobre todo el personal 
médico, de cada provincia debe saber la proyección 
legal y social de la evaluación de lesiones por 
violencia familiar y su perennización en el 

de lesiones traumáticas en ausencia de un médico 
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competente (10),  lo que deberá  cumplirse no 
sin antes capacitar al personal de la salud en 

lesiones por violencia familiar (11). Posteriormente 

faltas, lesiones leves o lesiones graves según sea el 
caso.

RESULTADOS

El mayor porcentaje de las peritadas tenían  entre 

Figura 1.

Figura 1.- Personas evaluadas por sexo y grupos etáreos en RML por Violencia Familiar.

MATERIAL Y MÉTODOS

Estudio descriptivo prospectivo, realizado en la 

de Puno, durante los meses de Enero a Diciembre 

médico legales de delitos contra la libertad sexual, 

Para proceder al examen médico legal de lesiones 

se solicitó autorización a través  del formato 
de consentimiento informado a las personas 
examinadas; siendo asi y amparándonos en las 
consideraciones del acto médico y en el sigilio 

peritadas.

que denunciaban agresiones por violencia familiar y 

de reconocimiento médico legal por violencia 
familiar. Se determinó y describió las lesiones y 

de producidas.

Se excluyó del estudio a las personas que se negaron 
a la realización del examen de reconocimiento 



adolescentes. (Figura 2).

El agente causante de lesiones por violencia familiar 

por un agente contuso. En las mujeres que fueron 

tuvo como agente causante lesión por agente Figura 2.- 
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Se determinó según el estado civil y el sexo de 
los peritados, que los casados y los convivientes 
son quienes tienen mayor frecuencia de lesiones 
por violencia familiar, lo expresa que en mujeres 

los peritados de sexo masculino que vinieron por 

Se evidenció que las regiones anatómicas 
lesionadas con mayor frecuencia tanto en peritados 
varones y mujeres son cabeza y cuello, brazos y 

Distirbucion de victimas de violencia Familiar según estado civil y sexo.



DISCUSIÓN 

legal por violencia familiar, es un procedimiento 
que constituye el acto médico y es una prueba para 
resolver un problema jurídico.

de acuerdo al examen solicitado por la autoridad 
competente; para ello se emplean métodos 

el profesional que evalúa, obtener la evidencia que 

se relacione con el delito (equimosis, escoriaciones, 
contusiones, etc.). 

El examen médico legal siempre será practicado, 
previo consentimiento de la víctima, exclusivamente 
por el médico encargado con presencia de un 
personal auxiliar.

de lesiones por violencia familiar  es en sí misma 
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un hallazgo importante que coincide con estudios 

un reto que se debe superar por el bien de la 
funcionabilidad de la familia.

debido a la fuerza que la caracterizada los agresores 
que muchas veces son varones (convivientes y 
esposos) y en el caso de los varones son lesiones 

muchas veces tras la agresión, usan mecanismos de 

de lesiones contusas concomitantes.

Hasta el momento la violencia familiar es un 
tema que no ha sido abordado directamente en 
los aspectos que se requiere trabajar de manera 
inmediata, es entonces, precisamente, la escasa y 
equívoca información respecto al tema. 

En ese sentido, sería enriquecedor profundizar en el 
aspecto del desconocimiento generalizado, pues no 

de violencia familiar.

magnitud,cualidades y repercusiones del problema, 
y la oportunidad que tienen para apoyar a las 
víctimas de violencia familiar en la búsqueda 
de soluciones a su problema, ya que, tarde o 
temprano, éstas deterioran el entorno familiar y 
crearán problemas y disfuncionalidad de la familia.

como de la calidad de vida de las víctimas de 
violencia familiar que son maltratadas por su 
pareja. 

Está demostrado que el maltrato dentro de la familia 
se extiende a sus hijos, afectando negativamente 
su bienestar y su desarrollo, con secuelas a largo 
plazo; llegando incluso a  transmitirse a sucesivas 
generaciones. 

Figura 5. Se observa Hematoma localizado en región palpebral y región  
infra orbicular izquierda. Tumefacción en tercio medio de pirámide nasal. 

Figura 6. 
dicha equimosis abarca cuadrante superior e inferior derecho e izquierdo 
de mama derecha; y en el cuadrante superior interno de mama derecha 
se observa lesión producida por mordedura humana.

Figura 7. Se observa escoriación lineal localizado desde región infra 
orbicular derecha hasta mejilla derecha, y otra escoriación lineal que 
cruza desde región maxilar superior derecha hasta comisura labial 



Figura 8. 
tercio medio de pierna derecha, típicas de agentes contusos compatibles 
con patadas (forma casi exacta dela suela del zapato).
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Figura 11.-. Se observa equimosis violáceo localizado en región de 
hipogastrio y en cara interna de tercio proximal de pierna derecha.

Figura 9. Hematoma en periodo de reabsorción localizado en cara 
interna  (mucosa) de labio superior .lesión producida por agente contuso 
duro.

Figura 10. Escoriación  y herida abierta localizado en región cigomática 
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